DERECHO DE AUDIENCIA…

OYENDO A AMBAS PARTES… SIEMPRE
Las dos versiones son importantes. Una de las experiencias más agradables que tuve cuando fui Juez fue saber escuchar a las personas. Partir de un solo planteamiento de la realidad, es tener una visión parcializada de la misma. El que juzga, es decir, el que emite un juicio, no debe hacerlo precipitadamente, es decir sin previo razonamiento, peor partiendo de la única versión conocida hasta el momento. En el paraíso Dios oyó al hombre y los demás involucrados en la situación de desobediencia, previo a emitir su juicio o su decisión.
Los padres deben oír a sus hijos, las parejas deben resolver sus inconvenientes, sin alterarse, oyendo mutuamente sus explicaciones; si un jefe o cualquier superior recibe un informe respecto de un caso de infracción a normas cometido por un subalterno, no debe emitirse juicio sin ser tomada en cuenta la versión de éste, a fin de determinar si realmente ocurrió y qué circunstancias están tras el caso.
Todos necesitamos ser escuchados, especialmente antes de que se tome una decisión, peor, si resulta ser gravosa o va causar daño irreparable al destinatario que después se tenga que lamentar toda una vida.

Hay decisiones políticas que debieron ser analizadas haciendo prevalecer el interés público sobre el privado (Art. 246 inc. 2º Cn.), escuchando a los gobernados, previas a ser aprobadas, para que la legitimidad no sea puesta en duda. 
La consulta popular no está prohibida en la Constitución, por consiguiente la permite, incluso, se dispone de dos casos, el que establece el Art. 73 inc. Final, como el del Art. 89 también inc. Final de la Constitución. Oír a los demás, mejora la convivencia que es el objetivo que persigue la Constitución, según se establece en su preámbulo.
Por consiguiente, la práctica de escuchar a las personas no es exclusiva del juzgador, el derecho de audiencia no aplica únicamente al Órgano Judicial o a las demás Instituciones del Estado. Para el Estado es una obligación hacerlo. Art. 11 Cn. Su omisión implica arbitrariedad y origina el Proceso de Amparo, que se debe promover ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, por la persona a quien se le ha violentado tal derecho Art. 247 Cn.

Por lo tanto es inconstitucional juzgar oyendo únicamente a una de las partes, pues ese procedimiento no puede calificarse de justo e imparcial, está viciado. La administración de justicia se fundamenta en la garantía del derecho de audiencia, la cual es la base del debido proceso, Art. 14 Cn. y por consiguiente forma parte del engranaje que hace prevalecer el Estado de Derecho.

Todos debemos practicar el oír a los demás, porque todos necesitamos también ser escuchados. Esto debe iniciar en el hogar, en el centro de estudios, en el vecindario, en el lugar de trabajo, es decir debe ser una práctica diaria que debe extenderse en todos los ámbitos de la vida del país. Es obligación que lo practique la policía, los políticos, los religiosos, por supuesto se debe fomentar en toda institución del Estado, en todo gremio, para preservar el uso de la razón y el entendimiento, y así hacer prevalecer la tolerancia y dejar atrás la prepotencia.
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